
D o m in g o  2 1  d e  d ic ie m b re  d e  1 8 3 4 1 O Cuartos>r ti rail ore 
ilo el dir 
no por

i s , R ita  
, Vináls 
[oscoso d( 
lela, To. 
■ o.
ra ,  Vise- 
Antonio), 
Pedrajas,

0 , Cana 
, Ferrer 
ña, D in  
r , Buces- 
La G an- 
mtes, Lo» 
a ,  V illa- 
z , Hust
, Aguirre 
tlcl Bey

juntado i 
L'iitemenle 
bastían se 
; como no 
dictamen 
iquel Po- 
votacion,

del pre-
comision 

sa de Sa­
ra, 
fue dese- 
lecretariiu 
' el señor 
a el pár- 
tlar renta

1 las once
i puesto d¡
l media.

íniu. I C O .
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N o t i c i a s  e s t r a n g e r a s .

A M E R I C A .

Buenos-Aires 6 de noviembre.

No se puede hallar candidato que se encargue de los em­
pleos de gobernador y capitán general, y los que hasta ahora 
se han nombrado no quieren admitir. L a  hacienda pública 
presenta un déficit de algunos millones.

Rio Janeiro 14  de octubre.

La asamblea de los estudios terminó sus sesiones sin haber 
modificado el sistema monetario.

El descontento es general.—  Castro Osil*a lia sido nom­
brado ministro de Hacienda. (Corresp parí.)
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P R Ü S I A .

Berlín 28 de noviembre.

Se cree que el emperador de Rusia solo pasará revista 
en Varsoúa á las tropas rusas, y que 110 se detendrá sino en 
la fortaleza de Modün.

Se celebra mucho al gran duque hereditario de Rusia, 
ponderándose su afabilidad.

Apenas lia mar diado el emperador cuando ya se habla 
de una nueva conferencia que tendrá con nuestro soberano, 
la primavera inmediata en las cercanías de Kalisch.

_  ( Idem.)
A L E M A N I A .

Mein 2 £ de noviembre.

L a  Dieta alemana lia resuelto no comunicar ninguna no- 
liria oficial á los periódicos que se publican en la confedera­
ción, pues entorpece sil 1 fi cto la publicidad que se dá á es­
tas comunicaciones. Tampoco la Dieta publicará rosa alguna 
sobre las resoluciones que se lomen en las conferencias de 
Viena. Parece que ae reserva para mas adelante dar á la 
Alemania una ley sobre la prensa.

— Llegó á Viena desde Praga el príncipe hereditario de 
Biviera, y salió ron dirección á Londres el príncipe Pablo 
Esterliasy. En Viena se ha sabido con mucho regocijo la re­
tirada del lord Palmerston. (Corresp. partí)

I T A L I A .

Ancona 17 de noviembre.

Se habla sin cesar de la próxima partida de la guarni­
ción francesa ; pero no hay cosa que sirva de apoyo i estos 
rumores: al contrario, parece que se espera uno deestosdias 
una gabarra á cuyo bordo vienen algunos artilleros, y  asi 
recibirá el refuerzo de hombres que necesita la media batería 
que dista mucho de estar completa.

— El papa ha mandado (sin que se sepa el motivo) que 
se recojan á los centurióni sus despachos v nombramientos, 
cuya operación se ha empezado hoy eu Camerano cerca de 
esta plaza.

FRANCIA.

París 4  de diciembre.

Sabemos que uno de los principales oficiales del Pacha 
de Egipto debe haber salido de Alejandría á últimos de oc­
tubre , con el objeto de seguir aquí y  en Londres las nego­
ciaciones relativas á la independencia del virey, negociacio­
nes )a entabladas por los dos cónsules generales de Francia 
«i Inglaterra. Se hace esperar al Pachá que al fin estas poten­
cias obrarán según los intereses de su política y de su comer­
cio, é igualmente cuenta con los Estados-Unidos, que tie­
nen por principio reconocer lodo gobierno de hecho. Ademas 
parece que Mehemet Ali  tiene que hacer otras reclamaciones 
en Francia; pues á pesar del poco éxito de las intrigas de
O.maii Pacha, y á pesar de su muerte, aun se lisongean en 
Constanlinopld de poder atraer al servicio de la Puerta, lue­
go que hayan acabado su instrucción, la mayor parte de los 
jóvenes egipcios que el virey de Egipto mantiene en París 
hace algunos años. Varios miembros del Diván han asegura­
do que el embajador Reschic-Bey tiene facultades para des­
empeñar esta parte de sn misión , verificando asi lo que Ov­
ina M Pachá había intentado. En estas circunstancias el Pa­
chá de Egipto se eree tanto mas autorizado para pedir la 
asistencia del gobierno francés, cuanto el no estableció la 
escuela egipcia en París sino cu virtud de la forma1 promesa 
tl« su pruleccion. (Journal du Commerct )

Idem 6 de diciembre.

CAMARA B I LOS diputados.— Sesión de! 5 de diciembre.

Aprobada el acta de la última sesión, lee Mr. Paraut la pro­
puesta que ya otras veres ha presentado á la Cámara, pidiendo la 
abolición de mayorazgos, se acuerda que su autor esponga las ra­
zones en que la funda, luego que se hayan examinado otros asun­
tos que están señalados.

Juran y toman asiento algunos diputados : y conformándose 
la Cámara con el informe de las respectivas comisiones, aprue­
ba los poderes de otros varios.

Presidente: Sigue la cuestión que ayer quedó pendiente. Mr. 
Lepelletier está en turno para hablar.

Mr. Lepelletier observa que á pesar de haber manifestado el 
ministro de lo Interior en la sesión de ayer que no pretendía 
que la Cámara comentase su contestación al di-curso di 1 trono, 
ni retractase lo que en ella liahiá dicho, sin embargo veia que el 
mismo ministro había procurado interpretar aquella contesta­
ción ; y por lo tanto juzga conve denle sepan todos <jue la Cáma­
ra, está resuelta á mantenerse independiente. «II.i d-clarado la 
Cámara, añadió, en su respuesta al discurso del trono , respues­
ta que le mereció la confianza de la nación, que deseaba se si­
guiese una política liberal y moderada. 1.a nación está camada 
<le agitaciones ; pero no quiere que la libertad se sacrifique al or­
den. La Cámara ha pedido economías : pues á la verdad lia mu­
chos años que la nación paga dos presupuestos: á saber, el de los 
gastos previstos y el de estraord.narios: bien ronoti o que se ne­
cesita mucho valor para oponerse á las exigencias di I Ínteres par­
ticular , y mucho tesón para no apartarse de un sistema de se­
vera economía : mas ambas rosas son indispensables. ¿ No ha 
llegado aun la época de disminuir nuestro ejército, aunque se» 
únicamente para hacer ver á las naciones estrangeras !o que va­
le el ajlfcyo de Francia? No hallo motivo para que nadie pueda 
quejarse dt4 os términos en que la Cámara se lia expresado, ni 
concilio cómo, no mostrándose esta contraria al ministerio, le 
sea vedado espresar la idea principal de los electores: economía 
y libertad. Todo» estamos obligados á dar la mayor fuerza posi­
ble al trono que heiftos fundado. Eu la respuesta se esponja ron 
libertad é independencia la opinión de la Cámara; 110 perdamos 
pues el tiempo en discusiones ociosas, y pasemos á tratar de otros 
asuntos que llaman muy principalmente nuestra atención.

Mr. Mithieu de la Redorle cree que es contra el decoro de 
la Cámara y contra la Constitución aprobar especial mente el sis­
tema que sigue el ministerio , y que 'i en el illa declarase la Cá­
mara que aprobaba aquel sistema, desmentiría lo que b» dicho ha­
ce algunos meses: estraña por lo mismo que los ministros con­
tradigan ahora lo que uo quisieron contradecir al discutirse la 
respuesta al discurso del trono , pues i  su modo de ver la Cáma­
ra en aquella contestaciou no quiso manifestar que negaría su 
auxilio al ministerio, y si solo que no era su ánimo ligar-e sis­
temáticamente; razón por la cual 110 puede ahora desdecirse de 
lo que entonces declaró, porque si lo hiciese renunciaría á su in­
dependencia.

De estas reilexiones deduce que se debe pasar al exáinen de 
los varios asuntos sometidos al juicio de la Cámara, tomando 
asi el tiempo necesario para conocer los hombrea y las cosas.» 
Hay quien supone que los señores ministros harian diuyj-iqn de 
aus destinos si no lograsen que la Cámara indi, ase de algún mo­
do que aprueba el sistema dgl ministerio : si esto fue.-e cierto 
la cuestión seria inas grave; porque si una vez cedemos á una 
exigencia, será preciso ceder siempre: podrá ser que dentro de 
algunos dias se presente el proyecto relativo al tratado con los 
Estados-Unidos; proyecto que según dicen, se considera por los 
ministros romo cuestión de gabinete. ( Marmullo. ) E11 tal caso 
¿cederá la Cámara, ó sabrá re-istir ? Adhiero á la opiuiou de 
nuestro ilustre presidente Mr. Dupin.»

Mr. Sauzel (Atención genera/.) •Había revuelto uo hablar, 
porque mi posición particular , y el poco tiempo que hace que 
soy individuo de esta Cámara, hacían conveniente esta revolu­
ción ; mas después de lo que ayer o í, mi coucieucia 110 me per­
mite continuar en mi propósito.

•líe sentido sobremanera ser testigo de la escena que ayer se 
repreutó en esta Cantara. Acabamos de llegar de nuestros depar­
tamentos con encargo de dedicarnos con todo sosiego y atención 
á labrar la felicidad de la nación; exentos de toña prevención 
favorable ó adversa ; dispuestos á apocar todo lo que nos parrz- 
ca bueno, y á oponernos á lo que juzguemos perjudicial, para 
detener á veces al gobierno, y para vigilarlo siempre: y por 
primera vez asistimos á una discusión eu que se violan comple­
tamente los principios constituí ionales.

La primer idea que nace de la discusión de ayer , es que en 
esta tribuna se viene á defender la prerogativa de la corona con­
tra sus consejeros. S í, señores: en mi Opinión, creer que la san­
ción de la Cantara se debe agregar al nombra miento Real , es 
emitir una idea que 110 podemos adoptar; el que reiibe el poder 
de Ulanos del rey no debe solicitar que la Cámara confirme aquel 
nombramiento, á lo menos así comprendo yo los derechos de la 
pcerogaliva Real. Conviene mucho no desentenderse de los prece­
dentes: si boy accedemos á lo que se nos pide, ¿ quién asegura 
quede boy adelante no vendrán todos los ininistriis futuros a pe­
dir la saiiciou parlamentaria después de haber obtenido el nom­
bramiento Real ? Si tal sistema pudiera prevalecer.se eu esta Cá­
mara , el resultado seria sustituir al trono una oligarquía parla­
mentaria, que no sé qué nombre darle.

Ahora bien, señores: seguu nuestra constitución no es lícito 
ofender la perogativa Real, sin que se ofeudau al mismo tiempo

los derechos de la Cámara : esta no puede colorarse en la esfera 
de los ministros y hacerse muraliueiite responsable ; no puede 
aprobar un sistema que pondría al trono bajo tutela, y consti­
tuiría á la Camara moralmente responsable para que los minis­
tros estuviesen mas tranquilos. (Rumor.) S i , señores , tales serian 
las consecuencias de lo que se os pide.

No hay duda en que la Cámara puede n“gar su cooperación si 
la conducta que 1"S ministros han observado le es sospechosa; 
mas este es un remedio estremo para rasos desesperados , y para 
cuando la perogativa Real se encuentra en coicpromiso. Reserve­
mos este poder inmenso para oca-iones apuradas : pero fuera de 
)os casos estremos , la Cámara guarda silencio; habla solo vo­
tando leyes, discutiendo lasque son relativas á la administración 
según su conciencia : volando las leyes de hacienda primero se­

gún su conciencia , después seguu su confianza: estos son sus ver­
daderos principios.

Ilav ademas ocasiones, como por ejemplo, mando se declara 
la guerra civil, cuando los enemigos esteriores se bailan en nues­
tras fronteras: en las cuales, un ministerio de buena fe , un mi- 
ni-terio fuerte , puede merecer que una Cámara lo sostenga con 
energía. En circunstancias de esta cl ise manifestó la ( ámara á 
Mr. C. Perier, fundando su resolución , que aprobaba el sistema 
que aquel ministro seguia : conviene notar ademas, que en aque­
lla Ocasión 110 fue el ministerio quien promovió la resolución: 
fue el partido de opodi ion que censuraba obstinadamente la ron- 
docta de aquel ministro á vista de la mayoría resuelta á soste­
nerlo.

Bien conozco que sería mas cómodo para los ministros que 
se aprobase la conducta pasada ofreciendo al mismo tiempo sos­
tenerlos para lo futuro: comprendo que desearían tener una Cá­
mara que fuese su iinágen : pero en tal caso se menoscabaría la 
pcerogaliva Real , y el rey uo podría disolver su ministerio sin 
disolver también una ('.amara que se babia identificado rou aquel 
ministerio. ( Mo.-imienlus en diferentes sentidos.) Estoy conven­
cido de que por ningnn titulo debemos aumentar las dificultades 
que siempre esperiiuenta el que gobierna. V mucho menos cuan­
do tan pesada rarga ha recaído en hombres de buena fe. ¡ Bal­
dón eterno á los que por ambición ó por miras personales in­
tentasen entorpecer su marcha! Pero cuando los ministros quie­
ren obligaros á que comentéis ó retractéis vuestra contestación al 
discurso del trono , no podéis prestaros á tanta condescendencia, 
porque la Cámara es soberana á su modo; ella es la que alza su 
pendón , y esclama : ¡Sígame quién me sea afecto !

Y  pues se nos propone que aprobemos lo que el ministerio 
llama su sistema , examinemos qué sistema es este. Se nos lia di­
cho que este sistema se cifra en mantener el orden y contener 
la revolurion todo á un tiempo: pero, señores, esto es en resú­
men la constitución de i 83o. Si esto es lo que el ministerio lla­
ma su sistema, le preguntaría yo, ¿cómo ha podido dudar un 
momento de que nosotros adheríamos á él ? ¿cómo se ha atrevi­
do á intimaros que acreditéis que sois adictos á la revolución de 
lulio ? Por nuestro juramento hemos prometido esta adhesión, y 
110 toleraremos qur nidie ponga aquí en duda nuestra fidelidad 
en cumplir el juramento que hemos prestado: no digo que esta 
duda sea uu in ulto á la Cámara , porque no hay insulto cuando 
no lia y intención de hacerlo: pero sí diré, que solicitando, so 
aclare esta duda , se manifiesta cierto apego a una puerilidad, 
porque en la actualidad la dignidad Real y la Constitución de 
i 83o son una misma cosa , son uueslro juramento , y todos sa­
bemos cumplir lo que juramos.

Empero ademas del sistema, hay los medios; lodos saben que 
el fin á que se aspira es la conservación del trono y de la Consti­
tución, Se nos ha dichoque los medios del gobierno eran ejecu­
tar las leyes, oponerse á los alborotos y desórdenes, y respetar 
los tratados: todo esto está comprendido en nuestro juramento; 
todo es para nosotros el cumplimiento de nuestro deber ; na e* 
uu sistema ministerial. (S e  continuuid. )

.Noticias ilel reino.

BILBAO 8 de diciembre. Cuartel general divisionario de Bil­
bao.— Ordeu general del 8 de diciembre de i 83<{.— El señor co­
mandante general de esta provincia me manda diga á lodos lo» 
señores gefes, oficiales y tropa que componen la división de su 
mando, que ha quedado completamente satisfecho de la conducta 
que eu el dia de ayer observaron ; y que aunque nunca había 
dudado del valor que caracteriza á cada uno de sus individuos, 
los casi insuperables rie-gos que presentaban las formidables po­
siciones que ocupaban los enemigos y el denuedo con que los ar­
rojaron de ellas , han llenado sus deseos, y aumentado loa lau­
reles ya cogidos: manifestando á la nación enirra , que solo la 
muerte podrá contener el ímpetu de unos soldados que pelean por 
los sagrados dere, hos de nuestra joven Reina , el sosten de la» 
augustas leyes que nos rigen , y la libertad que disfuUmos.=-El 
coronel gefe de P. M.=Aristizabal. tí. O.)

P a r le  oficial.
M A D R I D  20 D E  D I C I E M B R E .

Parles recibidos en la secretaria de Estado y  del Despacha 
de la Guerra.

El comandante general de las dos Riojas traslada por 
eslraordinario el siguiente parte que le ha sido dirigido por

Ayuntamiento de Madrid



el general don LaiS Fernandez de Córdoba, con fecha del 
día 16.

Las tropas de mi mando tavieron ayer dos encarnizados 
combates con todas las facciones, que batidas y dispersadas 
el 12 rn los campos de la Berrueza se refugiaron en la bar­
ranca de Santa Cruz de Campezu con el pretendiente, cre­
yéndose seguros al abrigo de las formidables posiciones y 
bosques de Arguijas, Zúfiiga &c.

Mientras que yo ataqué de frente el primer panto, el se­
ñor brigadier Oráa cayó sobre Zúñiga, y  el enemigo tuvo 
que huir vergonzosamente en la mayor dispersión por San 
Vicente de A ra n a , paes que el coronel Gurrea cayó también 
al valle por la parte de Santa Cruz.

El brigadier Oráa pernoctó en los cantones de los rebel­
des: ignoro su perdida: la mia consiste en poco mas de roo 
hombres. Marcho á reunirme con el brigadier Oráa para se­
guir la persecución del enemigo. L a  facción va muy aterrada, 
en cueros, dispersa y  descontenta, y  estoy resuelto á seguir 
la con todo el tesón y  constancia que pueda.

E l  comandante general de las provincias Vascongadas, 
con noticia del fuego, habia salido de Vitoria con cuatro 
batallones en dirección de Salvatierra; y el general Osma, 
encargado interinamente del mando, en oficio del día 16  di­
ce, que los que habia recibido de Maesltí y Salvatierra le 
acreditaban la retirada del enemigo hácia Contrasta, en la 
mayor dispersión y  tirando los fusiles, como también que el 
pretendiente, con muy poca gente, habia dormido la no­
che di i 15  en un pueblo á una hora de Salvatierra.

E l  general en gefe del ejército del Norte con fecha del 
dia manifiesta que el l 3  la brigada del mando del coro­
nel Ocaña habia tomado muy de mañana la dirección de los 
facciosos, que habían huido de resultas de la acción del 12 
en el Carrascal, con la cual se reunió el general en gefe en 
aquella misma mañana; y  habiendo recorrido varios pueblos 
no habia encontrado con ningún grupo de facciosos; pero sí 
ha sabido positivamente que bastante número de ellos se ha­
bían retirado^a sus casas.

El misino general en gefe manifiesta estar muy satisfe­
cho del acogimiento que las tropas de S. M . han tenido en 
los pueblos por donde han transitado, las cuales por otra 
parle se han entusiasmado, comportándose como verdaderos 
soldados.

El misino general en gefe participa la acción tenida por 
el general Córdoba el dia 12 entre Ñazar y Mendaza; aña­
diendo á lo que se dijo en la gaceta de ayer el general Cór­
doba en posdata, que habia uuos 3o prisioneros, y  que en­
tre los cadáveres que dejó en el campo el enemigo habia mu­
chos gefes y  oficiales.

Mañana á las doce debe pasar revista en el prado S. M . 
la Reina Gobernadora á toda la guarnición de esta Capital 
y  i  la Milicia Urbana. S i  el tiempo favorece, como es de es­
perar, unido al entusiasmo y á la alegría que en estos dias 
anima al leal vecindario de Madrid, efecto de las reiteradas 
victorias de nuestras tropas en las provincias del Norte, d e ­
be atraer una concurrencia lucida ¡y el acto no puede menos 
de ser grandioso y  sorprendente. Sentimos sin embargo que 
el brillante cuerpo de Milicianos Urbanos no cuente mas 
que una bandera en los caatro batallones y carezca todavía 
de una banda de música, porque darían mas brillo y realce 
i este cuerpo benemérito y decidido.

Cuando los hombres tienen casi una seguridad de que 
ninguna utilidad han de sacar de los conocimientos que ad­
quieren , ó no se toman el trabajo de procurar adquirirlos, 
ó  si por casualidad los adquirieron, no ponen cuidado en 
que no se les olviden. ¿ Y  qué sucederá cuando los tales co­
nocimientos lejos de ser útiles pueden ser muy perjudiciales? 
Entonces seria una especie de demencia trabajar para bus­
carlos, debiendo ser mirados como unos amigos traidores 
que lisongean para después vender al mismo á quien ha­
lagaron.

T a l  ha sido la situación de los españoles en las épocas 
pasadas, y  tal será siempre la de aquellos qne vivan bajo un 
régimen absoluto. Manda el trono, ó por mejor decir, man­
dan en su nombre los respectivos ministros; su voz exige la 
obediencia, no pide consejos; se cree bastante sabio el que los 
d á ,  asi como es bastante podiroso para no dudar de la pron­
ta obediencia ; y si alguno se atreve á censurar sus preceptos, 
desde luego es miiado romo enemigo no solo de los minis­
tros, sino del mismo soberano. Quien dá consejo á otro sin 
aguardar á que se le pida, es mirado como un amigo impor­
tuno y  aun acaso indiscreto. ¿Cuál será el papel que repre­
sente quien se pope á dar consejos á un gobierno que no ios 
quiere, y que eu vez de desearlos está firmemente persuadi­
do de que no los uecesita , y  confunde el celo con la desobe­
diencia í

Segun esto no es de estrañar que en España sea tan cor­
to el iiúunro de los que puedan hablar con algún lino sobre 
las importantes cuestiones que se ventilan en ambos Esta­
mentos. Unos tieneu acerca de estos nigocios ideas muy vul­
gares ; otros las tienen equivocadas; otros en fin , catcctn 
absolutamente de ellas; de manera que conviniendo todos en 
desear el bien de la pauia , están muy discordes eu los me­
dios de procurarle. Años, y acaso algunos , han de pasar an­
te) de que puedan conocerse las ventajas del actual régimen: 

preciso es que se generalicen los buenos estudios ; que se

ü
lean sin temor las obras antes despreciadas; que cada cual
pueda sin recelo presentar sus objeciones, ó  tomar su de­
fensa; y  en una palabra , es preciso que los españoles se con­
venzan de que serán útiles al bien general, y muy honorífi­
cos para ellos mismos los conocimientos que adquieran. ¿ Y  
quién duda qne los españoles no llegarán á tal estado? ¿Nos 
falta por ventura el deseo de la felicidad de nuestra patria? 
¿ O  nos trató tan mal la naturaleza que aun cuando tenga­
mos proporción y  toluntad para dedicarnos al estudio no po­
damos sacar de él las ventajas que sacan los estrangeros? 
M uy necio ó muy injusto seria el que formase esta opinión 
de una nación tan conocida en la historia, tan celebrada en 
otros tiempos, y  en fin, de una nación madre de los mis­
mos que ahora en lis discusiones de los Estamentos prueban 
que no son peregrinos en el pais de la ciencia del gobierno. 
Éstos que se lian formado tal vez á sí propios, y  que en el 
secreto de sus gabinetes han empleado el tiempo en estudios 
que no esperaban brillasen algún dia, afanándose por bascar 
anos conocimientos que no se atreverían á descubrir sino á 
sus mas íntimos amigos, esos, repetimos, prueban lo que 
hay que aguardar del talento español, cuando con entera li­
bertad se dedique á estudiar, trocando en libros útiles, esos 
que hasta ahora han servido de instrucción á los jóvenes.

Locura seria exigir que en el dia hubiese muchos que 
supiesen dar su voto con acierto en las importantes cuestio­
nes que se sujetan á la decisión de las Corles; pero asi co­
mo no es de estrañar que haya poquísimos que puedan ha­
cerlo, asi es de desear que cada cual se aplique á penetrarse 
del punto iiasta donde llegan sus conocimientos para no in­
ternarse sin guia en el sendero de la crítica, fallando ex trí­
pode lo que no entiende, é impacientándose porque en aque­
lla materia que se discute no se tomó el rumbo que el habia 
imaginado.

Muévenos á hacer estas reflexiones los disparates que sin 
cesar se dicen acerca de los presupuestos en cuyo examen se 
ocupan las Cortes. L a  materia no hay iluda que es de 
las inas interesantes: la economía en todos los ramos tan in­
dispensable, como que hay que poner en proporción los gas­
tos con los ingresos, en circunstancias en que estos no pue­
den ser muy grandes, y en que aquellos es preciso sean muy 
grandes en atención á la guerra que nos lian buscado los 
malos españoles. E l que sin conocer lo que exije la sociedad 
ni lo que necesita para vivir el cuerpo social, examina esta 
cuestión, parte de ligero: cree que economizar .gáslos es lo 
misino que suprimirlos indistintamente, y  tachando por un 
lado las partidas de la salida, y escribiendo en otra columna 
las cantidades de la entrada, forma uu estado en que se ve 
un gasto muy pequeño, y  por consiguiente un ingreso capaz 
de cubrirle, disminuyendo muchísimo la carga de los pue­
blos.

Digna de alabanza es la intención de estos calculadores; 
pero nos permitirán que les digamos que la economía de 
una nación , dista mucho de la economía de un particular; 
y  sin embargo, si viéramos que éste en vez de evitar gastos 
supérfluos, dejaba muchos de éstos, y  se negaba á gastar en 
cosas de que Labia de sacar una utilidad conocida , diríamos 
sin titubear que este hombre no era económico, sino necio. 
Hé aqui, pues, bosquejada la verdadera economía que cor­
responde á las naciones: quitar absolutamente gastos que 
ninguna ventaja producen á la sociedad ; pero conservarlos 
de modo que sea efectivo este fruto. ¿ Q ié  diríamos del la­
brador que por economía no quisiese esparcir en su campo 
el trigo? Mas económico seria el que se desprendiese de él, 
le fiase á la tierra, pero con la mayor escrupulosidad cuida­
se de que las oportunas y bien ejecutadas labores le asegura­
sen una buena cosecha. El dinero que la sociedad adelanta 
para cosas que de cualquier modo han de serla útiles, es 
economía bien entendida el gastarle, pero con la condición 
de que se cuide escrupulosamente de que no se malogre el 
fruto que al gastarle se espera.

Y a  hemos dicho otra vez en este periódico, pero no du­
damos repetirlo por lo importante que es no olvidarlo, el 
dinero es la sangre del cuerpo social: mientras circula ani­
ma y  vivifica ; si se estanca produce únicamente enfermeda­
des, y  aun á veces la muerte. Circulando el dinero recibe 
varias transformaciones unas mas ventajosas que otras; pero 
todas útiles á la sociedad misma que de él se desprendió; pe­
ro cuando sale de manos del contribuyente para sepultarse, 
entonces causa la verdadera pobreza del estado. Por esto 
desde muy antiguo han clamado los sabios contra las manos 
muertas : y  por desgracia uos ha tocado ver realizado su va­
ticinio.

En dos palabras puede ponerse la base de la especie de 
economía que necesita la España: cerrar y  abrir. Cerrar las 
puertas á los abusos, cerrarlas para que no salga el dinero y 
vaya á parar donde no vuelva á presentarle, y abrir mu­
chos cauiíuos á la industria, para que los españoles comien­
cen á hacerse laboriosos viendo que su industria encuentra 
estimación, utilidad y libertad; y dejen de pensar que solo 
puede exislirse con decencia , dependiendo inmediatamente 
del estado, y gravitando sobre el erario.

Los padres de la patria cuyas ¡deas en este punto y  en 
todos son muy superiores á las nuestras, se desprenderán de 
las mezquinas miras en que el vulgo funda la economía, y 
al examinar cavia líuea de los presupuestos, no atenderán 
tanto á la cantidad , ionio al objeto eu que ha de emplearse; 
examinarán si es ú til ,  si basta ahora dió la utilidad que de 
el se aguardaba, y en el caso contrario investigarán en que 
ha consistido, tomando todas las medidas oportunas para que 
en adelante aquel gasto corresponda á su objeto. Atenderán 
á evitar el monopolio en todos los ramos: esta especie de des­
potismo , no tuenos peí judicial que i l  que se apudira de un

cetro, es el que tira i obstruir los caminos de la industria 
y  se opone á la distribución de la riqueza, y  á la Circulación 
del numerario.

E sto y  mucho mas harán los celosos é  ¡lustrados patrio­
tas á quienes la naciou ha fiado tan grave negocio; ni se crea 
que al escribir estas líneas queremos enseñarles el camino, 
pues solo escribimos para los que no saben en lo que con­
siste la verdadera economía, y  siendo el objeto primario de 
los periódicos la ilustración pública, nos parece que no se 
mirarán como inoportunas estas ideas, inuy conocidas de al­
gunos , pero también ignoradas de otros.

L a  prontitud en administrar la jasticia es una obligación 
de que no puede prescindir el gobierno, porque también es 
un acto de rigorosa jasticia. Prolongar indefinidamente las 
inquietudes, los padecimientos, los gastos de los reos presun­
tos que se hallan encarcelados, será siempre á los ojos de la 
sana filosofía un proceder ilegal, ün atentado contra la se­
guridad del hombre, y  una prueba inequívoca de la indife­
rencia conque se mira la suelte de nuestros semejantes. Esta 
indiferencia es menos peligrosa bajo uu gobierno despótico, 
tan absoluto en su voluntad como en el poder, que bajo un 
gobierno representativo, fundado en principios lilierálcs y que 
se halla mas ó menos sometido á la franca discusión de su 
conducta ; y será tanto mas peligrosa , cuánto mas reciente 
sea su ereacion y mayor fuere el número de sus enemigos. 
Estas breves reflexiones sobre una materia que ofrece un vas­
tísimo campo (que no queremos recorrer) nos las ha sugeri­
do la larga incomunicación que está sufriendo don Eugenia 
Aviraneta, preso desde últimos de julio próximo pasado. Par 
complicado que sea un proceso, parécenos que cinco meses 
son bastante tiempo para recorrer los trámites necesarios á 
levantar una incomunicación ,  y aun tal vez á fallarle defini­
tivamente. Tenemos entendido, y lo celebramos, que el go­
bierno recomienda la pronta conclusión de las causas; pero 
seria de desear que, pues lo puede todavía, hiriera sentir el 
peso de su indignación á los que por flojedad , ó tal vez por 
malicia,eternizan las que les están encomendadas. Nadie ga­
naría en ello inas que el gobierno mismo, porque arrancaría 
las armas á la malignidad de sus enemigos, reduciría al si­
lencio sus odiosas comparaciones, y la confianza que inspira 
siempre la jasticia seria su noble recompensa.

V ice-presidencia del señor Medrana.

Se abrió á las doce.
El Sr. Secretario González leyó el acta de la sesión anterior 

y fue aprobada.
Se m andó pasar á la comisión de poderes el del eeñor don 

Antonio Barata , Procurador  electo por  la provincia de Barce­
lona. I n a n i a I  b io l  I .b  lLi.h i

Se aprobó el dictámeu de la misma comisión , admitiendo la 
renuncia del aeñor dou  Antonio Seoane , P rocurador  electo por 
la provincia de Sevilla.

Se pasó luego 4  la orden del d i a , bailándose presentes los se­
ñores secretarios de Estado , Gracia y Justicia  , y Hacienda.

El S r .  Secretario Caballero leyó el proyecto de ley para au- 
toriaar  al gobierno á que continué recaudando las contribuciones 
según los presupuestos an te r io res ,  y el d ictamen de la comisión 
de Hacienda so b iee l  mismo proyecto.

El S r .  García Carrasco dijo  que la comisión tenia m u y  po­
co que añadir  á lo que tiabia dicho eu su dictamen , pues la ra­
zón principal que había tenido para darle,  era la circunstancia 
de ser imposible que se concluyese la aprobación de los presu­
puestos para el día primero de enero próximo.

El Sr. l .aborda manifestó que estaba conforme con el pro­
yecto de ley , pero que desearía que se dijese esplic itamentc en él 
que los ingresos y gastos cobrados y distribuidos, coa  arreglo 4 
los antiguos presupuestos , deben quedar  sujetos 4 los abonos y 
descuentos respectivos que resulten de los nuevos.

El Sr. Ministro de Hacienda dijo  que tal era la opinión del 
gobierno,  y creía que fuese la de todos , pues los presupuestos 
que aprueben las Córies para el año 3 5  , empiezan 4  regir  desde 
el pr imero  de en e ro ,  y por consiguiente debe arreglarse 4  ellos 
todo lo que se haya cobrado y distribuido en virtud del votu su 
pletorio.

E l S r .  marques de Torremejía  , conviniendo en la nrcesidad 
de aprobar este proyecto de ley , indicó que deseatia que se re­
dactase eu  tres ar tícu los ;  que por el p rimero  se autorizase al go­
bierno para  seguir percibiendo las contr ibuciones con arreglo • 
los presupuestos del año 3 4 : por el segundo se le autorizase igual­
mente 4  pagar todas las ra igas  de justicia, sueldos,  jubilacio­
n e s ,  etc. ; pero no las pensiones de pura  gracia , que deben est»r 
sujetas 4  una  reducción ; y en el tercero (e mandase que n o  •* 
hiciera reparto  alguno de contribuciones sin que se lijase al pú- 
blico la lista de dicho reparto por el espacio de veinte /  dos di»* 
inclusos tres domingos, para que rada  contr ibuyente sepa lo qu' 
debe p a g a r ,  y lo q u e  paga igualmente todo el pueblo. Propalo 
también que se lijase la duración de dicho voto supletorio  al tei" 
m iuo de cuatro  m etes,  no por descootiauaa del g o b ie rn o ,  sin11 
porque parecía lo mas natural cobrándose la mayor parte  de I»* 
contr ibuciones por t r im e- lr rs ,  y porque esto facilitarla la mar* 
cha  de las ot iciuas, tan to  centrales como de las provimi.i t .

El soñar ministro de Hacienda dijo que el discurso 
señor marques de Torreinejía constaba de dos pai tes, uu4 
dé las cuales no era propia de la cuestión a n u a l , y podriH 
tratarse de ella cuando se hablase del reparto de roulribuci#! 
oes. Contestando á la otra parle del discurso, dijo «jue I
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imposible hablarse de presupuestos del año 3 4 , porque no 
existen, y  ademas los pueblos nada ganarían en ello, pues 
prerisamenie este año lia sido de los que mas han pagado con 
motivo de la guerra civil y otras causas estraordinarias. Que 
en cuanto á no pagar las pensiones de gracia, el gobierno 
se vería muy embarazado habiendo de ser el mismo el que 
graduase cuales eran de gracia y cuales de justicia; y no re­
sultaría ninguna ventaja pues las correspondientes á enero 
no se han de pagar hasta febrero, y acaso para entonces po­
drán las Cortes haber determinado cuáles han de pagarse, y 
cuales no. U ltim am ente, respecto al termino de 4  meses, 
dijo que no habia necesidad de lijarle, pues el gobierno no 
pedia una autorización tan larga , siendo mas que probable 
que antes de ese término estuviesen ya aprobados los presu­
puestos.

El Sr. Isturiz dijo que él habia sillo uno de los que ha­
bían indicado la idea de la necesidad de esta ley supletoria, 
pero fue con el objeto de que todos los presupuestos pasasen 
al examen de una comisión que los presentase bajo una for­
ma mas perfecta ; y este objeto no se habia verificado; pero 
que sin embargo votaría la ley por la absoluta necesidad que 
habia de ella.

El señor Florez Estrada dijo que era impasible haber fi­
jado el presupuesto del año 3 4 , porque como habia manifes­
tado el señor ministro de Hacienda , no habia tal presupues­
to. En cuanto al término de los 4 meses, esposo que en el 
conreplo de la comisión quedaba el gobierno mas ligado con 
su dictamen que fijándole aquel término, porque se le auto­
rizaba durante la discusión de los presupuestos que no debe 
ser interrumpida, y no siéndolo no puede llegar á 4 meses. 
E o fin , en cuanto á las cargas de justicia ó de gracia, dijo 
que ya rl señor ministro habia satisfecho completamente. Y  
concluyó manifestando que la comisión habia tenido presen­
tes todas estas reflexiones, y  no habia encontrado razones 
bastantes para mudar su dictamen.

E l señor conde de las Navas apoyó la idea de que se fi­
jase un término á la duración de la ley , poique aunque está 
bastante esplícito el dictamen de la comisión de que sea con 
la condición de que no se int rrutnpa la discusión de los pre­
supuestos . nunca seria superebundante marcar un término 
en la misma ley.

El señor marqués de Soineruelos sostuvo el dictamen de 
la Comisión, y dijo que esta tuvo presente en cuanto á las 
cobranzas, que solo las rentas de aduanas son las que nece­
sitan verdaderamente de autorización, porque en las demas 
lo que se cobra en enero es el trimestre que acaba en fin de 
diciembre, la de frutos civiles se cobra por lo respectivo al 
año anterior, y la de derechos de puertas no cumple su con­
trata basta el mes de marzo; y con respecto á los pagos ha­
bía pensado decir que se hiciesen á buena cuenta , pero des­
pués se decidió por el dictamen que ha presentado en aten­
ción i que probablemente no podrá prolongarse la discusión 
mas alia del mes de enero, y por lo mismo seria inútil ha­
cer la distinción entre pensiones de justicia y  de gracia.

E l señor Palarea , después de observar que era muy es- 
traño que habiendo una oliciua de presupuestos no se hubie­
sen formado desde el año 3 i , indicó que en su concepto des­
de i .°  de enero debian quedar suprimidas todas las pensio­
nes y  viudedades de gracia , entendiéndose por tales todas las 
que no estuviesen conformes con los reglamentos vigentes en 
la materia, lo cual debería espresarse en la misma ley ,  pa- 
reciéndole también muy oportuno que se espresase la idea 
espuesla por el señor marques de Tprreinrjía sobre reparto 
de contribuciones para que los pueblos vean que desde i ,u de 
enero no estarán sujetos á las arbitrariedades que basta allora.

E l señor Ferrer dijo que cuando «L Señor I.luriz, en una 
discusión anterior habia indicado éste medio de facilitar al 
gobierno que saliese de apuros, habia dado un testimonio de 
que la oposición es justa y no caprichosa ni sistemática, y 
que se felicitaba de tener esta prueba para confundir, la ma- 
ltvoleniia que atribula á las pasiones la op on ían . Añadió 
que la aprobación de esta ley era la mayor prueba de con­
fianza que pnilia dar al gobierno un cuerpo representativo; 
pero que esta confianza debía tener on límite, y én su con­
cepto no debia ser el de un tiempo fijo, sino el que prononia 
la comisión, á saber, el espacio que durase sin interrupción 
la discusión de los presupuestos.

E l señor Caballero dijo que en su concepto el punto c a r­
dinal estaba reducido á saber si se habia de autorizar al go­
bierno vagamente ó por un término dado, concluido el cual 
hubiese de recu rrirá  lax Corles par;a pedir so prurng.u ion 
si fuese necesario; y  que le parecía ni iy conveniente fijar un 
termino, no por desconfianza del miuist.-rio actual, sino 
porque pudiera haber un cambio persuu.l en él , y cerrándo­
se las Cói les antes de acabar de aprobarse los presupuestó», 
tener este yulo supletorio la duración de tíos años; por todo 
lo cual opinaba que el proyécto de ley pudría redactarse en 
estos térm inos: «N > p .re jéiplo posible que los presupuestos 
de gastos é ingresas presentados por el gobierno para el año 
próximo tle i 8 J5  est. u aprobados el i .°  de cu rro , combina­
ran rigiendo los antiguos eu los mipnos, té iiuíuos que basta 
aquí, hasta el 3o de abril próximo venidero.

E l señor F .'r .er dijo que también estaba por la limita­
ción, solo que de los dos medios que se presentan pa.a ha­
cerla, habia elegido el que le parecía mejor.

El señor Caballero espuso que la equivocación del señor 
Ferrer y algunos otros señores preopinantes consistía en su­
poner que el deseo que habia manifestado la comisión , y aun 
las palabras de su dirtám eii, debían entrar en la ley , no 
siendo asi, pues aquella solo lo había pi exentado como una 
faztm en apoyo de su dic'áin.ui.

E l señor ministro de Hacienda manifestó que el gobier- 
°o  no tenia inconveniente en que la opresión de que no «e

han de interrumpir los presupuestos se pusiese en el testo 
m ism i de la ley , y  la comisión dijo que por su parte tampo­
co habia reparo en ello.

E l señor Lasanla fue de opinión de que lo único que 
pudiera añadirse era que todos los pagos se hiciesen á buena 
cuenta de lo que las corles determinasen.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y habién­
dose pcegnntado al Estamento si había lugar á entrar en el 
examen de las disposiciones particulares, se declaró que sí 
por unanimidad , siendo i s a  los señores Procuradores que 
se hallaban presentes.

El señor secretario González leyó el artículo único del 
proyecto, redactado de nuevo en los términos siguientes: 
« E n  tanto que se discuten sin interrupción y se aprueban 
los presupuestos de gastos é ingresos presentados por el go­
bierno para el año i 8 3 5 , continuarán rigiendo los antiguos 
en los mismos términos que hasta aqui.«

N i habiendo ningún señor Procurador que pidiese la pa­
labra en pro ni en contra, se puso á votos dicho artículo 
Único , y fue aprobado.

Se entró luego en la segunda parte de la orden del dia, 
y  el señor secretario C .b tlle ro  leyó el número i .°  del pre­
supuesto de Estado, presentado por el gobierno, en que pi­
de para la secretaria del Despacho 7238 rs. con lo cual se 
conforma la comisión

E l señor Acebedo hizo algunas red xionrs que no pudie­
ron percibirse, y  á las eriales contestó el señor marqués de 
Falces, diciendo principalmente que podrían tener lugar mas 
oportuno cuando se tratase del número 4-° de este misino 
presupuesto.

Declarado el punto suficientemente discutido, fue apro­
bado por el Estamento.

E l señor secretario Caballero leyó el número 2.0 del pre­
supuesto de Estado que comprende los sueldos y  gastos del 
cuerpo diplomático al que aparecía haber hecho la comisión 
la rebaja de 488,700 rs.

El señor marqués de Torremegía.—-L a comisión ha te­
nido como es de presumir motivos mas ó menos fundados pa­
ra hacer esta rebaja de ¿88,700 rs. Por lo que toca á la que 
ha hecho en la embajada de París, dirá que se ha fundado 
en que no teniendo el oficial primero de la secretaría de E s­
tado inas dotación que la de 4o,000 rs. ha creído que el se­
cretario de la embajada de París, tendría suficiente con la 
misma cantidad. En cuanto al embajador es cierto que la 
comisión no tiene datos exarlos para decir qoe en París se 
pueda vivir con tanto ó cuanto, mas ha creido que la canti­
dad de medio millón es suficiente para que el embajador pue­
da mantenerse con aquel decoru que corresponde: estas son 
las razones que la comisión ha tenido para hacer la rebaja ile
100,000 rs. en el sueldo de 600,000 que disfruta el embajador 
y de 10,1100 al de secretario quedándole en los de los 40,000.

E l señor secretario del despacho de Estado. —  En la ma­
teria de que se trata no es fácil dar razones evidentes, y  por 
lo mismo la comisión ha confesado francamente que no tie­
ne dalos exactos en que fundar las rebajas que ha hecho.
1 " ‘¡"'sterio podrá decir que según las noticias que tiene, 
la cantidad de 600,000 rs. que disfruta el embajador en Pa­
rís no es exorbitante si se ha de mantener con el decoro pro­
pio de la nación á quien corresponde. Pues es bien sabido 
I» que se necesita para vivir en aquella corte, y  no siem ­
pre el gobierno puede echar mano de un grande de España 
paia desempeñar aquel destinó, y si nombrase á algún par­
ticular es necesario que disfrute un sueldo que pueda man­
tenerle como ya he dicho con el decoro correspondiente ; tal 
como araba de suceder con el ministro plenipotenciario en 
Lóudres, que lo era el señor marques de Miradores que ha 
solo relevado por haber hecho dimisión, nombrando en su 
lugar á un general. E l  gobierno cree que no pide mucho 
si se atiende á que para estos destinos puede nombrarse ;i 
un hombre de mérito que no tenga bienes de fortuna. Kes­
pecio del secretario tampoco es ju-ta la rebaja que hace la 
comisión : este es un empleo de consideración y es necesa­
rio que el que lo desempeñe pueda hacerla con la decencia 
propia de su clase , y  no me parece propio la comparación 
que lia h.cho el señor marques de Torrem ejía, diciendo que 
el oficial 1.» de la secretaria de Estado no disfruta mas que 
T0®» P011* es preciso tener presente que los gastos de aque­
llos tieuen que ser infinitamenle mayores.

El S r . l  rucha. —  El señor ministro de. Estado, al hablar del 
secretario , creo que ha caído eu una equivocación, cuan­
do ha dicho que los gastos de e-te deben de ser mayores que 
los de un oficial de la secretaria; no se en que pueda fundar­
se, cuando el secretario lim e pagados por el embajador los 
gastos de casa y mesa.

El Se. Vicedo.—  Y o no entraré en observaciones sobre 
este asunto: únicamente quisiera saber si los gastos de los 
mu boj adores de otras potencias son iguales á los de la nues­
tra. M e contentaré con decir que no he visto tengan un gran 
lujo nuestro embajador v secretario en la corle de París.

El Sr. González.— Cuando tomé ayer la palabra para 
hablar del proyecto en su totalidad, manifesté las ideas qoe 
me animan con resperto i la dotación que dvbeu tener lo­
dos los ministros fuera de España. Ahora que se trata de las 
dotaciones de alg nos de estos ministros haré varías obser­
vaciones para que se vea que no se puede aprobar el artícu­
lo tal como ha sido prese litado por el gobierno. Y o no pue­
do convenir en que a un embajador en París se le asigne una 
cantidad tan1 exhorhitanle atendida la situación de España: 
ademas se dice por el gobierno que al ministro en Londres 
se le deben de aumentar a‘é  duro* á los i 83  que disfruta: y 
no sé que razón pueda haber para que éste pueda mauleuerse 
cqn i83  duros, y á aquel se le asignen 3o3 : se dirá qoe el 
ono es embajador, y  el otro ministro plenipotenciario; pero

yo  no encncntro que ssf* sea una razón suficiente, porque 
si en Londres que es ana corte donde todo es mas caro, y  se 
dice tiene bastante con i 83  ó ao3  duros, no hay razón pa­
ra que en P arís, plaza mas arreglada, se necesiten io 3  du­
ros mas: teniendo en consideración estas observaciones, creo 
que los señores Procuradores no tendrán dificultad en ronve- 
m r en que las dotaciones de estos dos ministros deben ser 
iguales. A yer habia manifestado que algunas naciones opu­
lentas señalaban menos asignación á sus ministros que las que 
se conceden por la nación española; asi es que vemos que la 
Francia no paga mas que 4oo3  reales á su embajador en L on ­
dres, y  lo misino al de San Pctersburgo y V ie n a ; y si ésta 
nación tan opulenta y rica paga esta cantidad, ¿qué razón 
hay para que la española en el estado de decadencia en que 
sé halla, asigne á sus ministros mayor cantidad ? (E l señor 
ministro de Estado pidió la palabra), y  en proporción á los 
ministros en las nariones de menos influencia les tiene asig­
nadas cantidades de 20, a5  y 3o3  francos; por lo que voto 
por el artículo de la comisión.

El señor sec rrU rio  de estado.— El argum ento  que ha he­
cho el Sr. Gonzalos no  me parece poderoso, pues ,  aunque es 
cierto que eu I-ondees es todo mas caro que en París , es nece­
sario tener presente la diversa categoría de un  embajador á un 
m in is t ro  plenipotenciario ,  pues aquel tiene que hacer regalos 
y otros gastos de etiqueta. El Sr. González para apoyar sus a r ­
gumentos h ad il  ho que la naríou francesa to uias que paga á sus 
ministros son 4 oo'á r s . , este hecho no es exac to ,  pues tiene 
m inistro  la nación fiaurpsa á quien paga mas de 3 oo 9  francos.

E l señor conde de las flavas. — Muy breve aeré en esta m a ­
teria  , porque el a rgum en to  que pienso presentar al Estamen­
to es de tal fueiza, que 110 puede Oejar de hacér.-ela á los señorea 
procuradores. Elevamos ya una  porción de días que estamos 
entreteniendo A la nación entera con la discusión de los p re­
supuestos , hemos entrado eu  este terreno por  el presupuisto 
mas delicado: el de la casa Heal. El p r im er  funcionario  de laa 
nación e-p.ñola ha tenido que su fr i r  la rebaja de la quinta 
parte  de lo que el gobierno pedia : ahora  b ien ,  si ruando  se 
lia tratado de una persona tan  digna y qoe lautos beneficios ha 
hecho á la nación, li  rebaja de una  qu in ta  pacte, ¿ <er,. muidlo que 
tacomisioii rebaje U sesta i  nuestro  embajador en París  ? J , i  c o ­
misión ha alegado ya las razones en que se ha fundado par» 
rebajar  io o 3  r». de  lo que el gobierno pide. El gobierno , ya 
se ve , hace bien en pedirlo (risas) y á la comisión es á quien 
toca hacer las rebajas que crea  justas ro n  arreglo al estado en 
que se encuentra la nación : y yo espero que el Estamento no 
podrá menos de ap robar  su d i r l ím e n  : de todos modos m i  vo­
to  será contrario  al proyecto de! gobierno.

Dado el pun to  por suficientemente discutido se pasó i  U 
votación de este articulo.

El señor secretir io  González leyó la p r im era  parte del del 
gobierno que de< ¡a.» El embajador en París disfrutará el suel­
do de 6 o o 3  r s . .. Puesta á votación esta parte  fue desechada 
y aprobada la de la comisión que reducía aquella cantidad á 
5 oo3  reales.

2 .  * "El gobierna propone el sueldo de 5 o3  para el secreta­
rio.» Puesta á votación fue igualmente desechada, y aprobada 
la rebaja de 1000 rs.  que bacía la comisión.

3 . * El gobierno pide para gastos ordinarios de la misma 
embajada 100,000 rs. «Se puso a votación , y también fue 
desechada, quedando aprobada la cantidad de 60 ,000  is. que 
fijaba la comisión.

4 - "  Señala el gobierno la cantidad de 18 3  rs. para el
p r im er  oficial de la embajada.» Ea comisión está conforme con 
esta can t idad , el Estamento la aprobó.

Asimismo fue aprobada la dotación de 128 rs. para el ofi­
cial 2.0 y otros 1 a 3  para un  agregado, con cuyas cantidades 
estaba conforme la comisión.

El mismo señor secretario González leyó la asignación 
que el gobierno proponía para la embajada de Londres.

El señor ministro de Estado.— Para evitar que haya d iscu­
sión sobre este p u n to ,  puesto que la comi-iou opina que no  
debe hacerse el auineulo que proponía el gubieruode a3  duros, 
no  insistirá este en que se haga dicho aumento .

El referido señor secretario González leyó esta parte  del a r t i ­
culo por ia cual se señalaban i 8 3  duros al m inistro  en Londres, 
C "ii cuya cantidad ia comisión estaba conforme. Pussta á votación 
fue aprobada.

Igualmente lo fue la asignación de 6 o 3  rs. para  gastos es-  
traoril nía r íos : de 243  para  el secretario, y otros 2 ( 3  para dos 
agregados, con cuyas cantidades la comisión estaba conforme.

El indicado señor secretario González leyó la asignación de la 
embajada de Lisboa, á la cual la cotnisiuu hacia la rebaja de 4 o3  
reales.

El Sr. Secretario del despacho de Estado.— El gobierno no tie­
ne dificultad en ap robar  la rebaja que propone la comisión, pero 
quisiera que esta no  se verificase hasta que el seño. Peres de Cas­
t r o ,  ministro in te r ino  eu  la a i tua lidad  en Lisboa concluyese con 
su enca rg o ,  pues deberá ser tiasladailo á desempeñar el mismo 
destino en Roma , cuyo nombramiento obtuvo antes de pasar á 
Lisboa.

Puesta á votación la asignación de a 4 o3  rs. que el señor m i ­
nistro de Estado dijo que en calidad de por a h o r a ,  fue desechada 
por  60 votos contra  46 , y aprobada la de aooS que la comisión 
proponia.

Hallándose conforme la comisión con la cantidad de a{@ rs. 
para  el sueldo de secretario, y i a 3  para  el de un  agregado,  fue 
igualmente aprobada.

Estados-Unidos propone el gobierno la dotación de i 6 o3  rs. 
para  el miuistro residente en  esta potencia, y hallándose confor- 
me la comisión , «juedó aprobada.

El gobierno señala la de 6 o3  rs. para  gastos estraordinarios.  
Se puso á  votación , fue desechada, y aprobada la rebaja d t  ao9 
que la comisión proponía.

Igualmente la asignación de 18,000 rs. al secretario, y 12,000 
para u n  agregado, cou cuya cantidad se babia conformado l a m ­
ín isiun.

El mismo señor secretario leyó las dotaciones que proponia el 
gobierno para los encargados de negocios eu Bruselas , D m a m i r -  
c s ,  Sorci* y Grecia  , y las rebajas que la comisión h a c ia ,  r e d u ­
ciéndola á 6o,noo en lugar  de 80,000, y proponiendo reuniese 4 d¡« 
chó carácter el de cóusules generales,  y que se suprimiesen 'o .  
secretarios; pero que eu  el ceso que el gohierao creyese india-
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verdad que prueba ana de dos cosas: ó que el buen gasto na 
, sino qae es un tipo convencional adop .

menos una escepcion, 
ro del ham bre, la 

de cautivos y multitud de cuadros de este genero,

Farrutt. Pues oye .- sí, es verdad ; pero se a rm ó  tal zalagarda y 
tal escándalo ron  ta n  extravagante é inesperada novedad que tu­
ve que h u i r  átiña «le caballo «lo mi suegro, de ini muger,  de 
sim  hermanos, de la justicia, y de los dependientes que habían que­
dado de mi dirección execrada de todo aquel pueb lo :  mas rom o 
yo tenia protectores y  p'derosos, les fue fácil darme otro empleo 
y me lo dieron rual correspondía á un  señor director, cuando to­
dos aquellos y  auril  >s g'fes de mi nuevo empleo se valen de un 
picaro Fernandiuo,  le instruyen de toda mi vida, mil.igrovy ma­
nejos, y le sopla al Rev en poras palabras que yoera un afran- 
ecando , un mal hi/O, m  il marido y malversador de caudales 
públicos, y si el hombre no  pasa de aquí en su denuncia, no  se 
lo que hubiera sido de mi,  porque todo me lo ¡unificó; pero t u ­
vo la imprudencia  de añadir que lodo constaba ya ¡uslificndo A 
los mismos que me protestan y  que sin embargo habían sor pren­
dido d S. M , ofreciéndome d sus o/os como un hombre benemé­
rito y patriota singular digno de premio, y esta fue mi f i r tu u a  
porque aunque también lo juitifi ó plenisimamentedefeudiéndo- 
me ellos y engañando al rey mil  veres y de mil  m ineras ,  pues 
tenían en  su m in o  todos los medios y recursos necesarios é irre­
sistibles para  ello, dieron ron  el tal Fernand iuo  en tierra,  e lpo- 
bre diablo aun no se ha levantado, y vo lu í  obteniendo ascenso 
nuevos ,  hasta que hete aquí la Constitución del año ao  que í  
mi no  me vino m il ,  pues a m u  de ofrecerme dos cortes de cu en ­
tas que  es m uy bueno para quien entiende de esto como yo, 
que ya por el ejercicio soy m  «estro , me proporcionó un nuevo 
ascensillo : cae la Constitución el año  a 3 , se coníirm« por el 
rey el nom bram ien to  de este ú ltimo ascenso, y quedó gefe, due­
ño  absoluto de una de las mas bonitas peras mondadas que hay 
que t e n e r ; y ya se vé, como yo me lo cataba , yo me lo cocia 
y yo me lo gui<aba ; paca lo cual había tomado todas mis dis­
posiciones y me tidas, de acuerdo con ints superiores, (po r  rier- 
to q u e  ahora S. M. la R?ina Gobernadora los ha echado á to­
dos á esparragúese ) la envidia , porque no  podrá ser otra 
de un  testigo de v ida ,  y autorieado para dar  lié , la «lió por un 
di srui tillo que tuve de cierta trabacuenta  de mis cuentas abso­
lu tam ente  mías, y me delató al rey por malversador de sus 
Reales intereses', pero mira como me habré manejado que sus­
tanciada la causa por todos sus t rámites hasta el ú l t im o , lo­
gré se me absolviese déla delación y  al delator de su presunta 
calumnia ; yo me quedé con mi chanchullo  herbó y él se fué 
á paseo libre  y sin costas. ¡Que tal, eh! ¿ uo es esto saber ? pues 
deresultas obtuve mi ú l t im o empleo objeto de tu  curiosi­
dad , con un buen sueldo, cobrado por mi mano con una m ag ­
nifica casa, m urlio  mando, manos limpias y......muchos galuuva
brillando cual me ves; pero no ha parado aqu i,  y estoy espe­
rando  el ú l t im o térm ino de mi a or tuuada  y original carrera: 
con estas trapisondas de carlistas,  cris tmos é isabelioos me en­
con tré  impensadamente con uno de estos citóles ,  que llaman 
comisionados,  averiguadores de opiniones y manejos , en mi 
propia  casa , que no fue lo p eo r ,  pu-s le metí eu ella como al 
buen dia ; me ha hecho varias preguntas , reconoció papeles y 
libros etc. ; mas á  mi no  me entró  Icio ni calor , porque como 
soy, á Dios gracias ,  tan acérrimo itefen o r  de los imprescrip­
tible: derechos del trono de Isabel II  como lo fui de Fer­
nando  en los gloriosos dias «le los Crlomardes,  «le la Coil-titú- 
ciou el año  de 2 3  a l a o ,  del abso'u tismo «le los L iamos de 
T orras  del a o a l  «3 , entonces también de la «onstituiou, antes 
del Rey Jo«é bajo la protección y siguiendo el ejemplo de nues­
t ro  buen amo su escetencia que m a puso en carrera ; no  me 
ap u ré  : registré mi archivo de rertiiicacioiiea, testimonios, Rea­
las órdenes y demas documentos, de que tengo iuuumeratdes de 
todas clases, según y para los muchos y grandes apuros en  que 
me he visto y puedo verme todav ía ,  y echando inano de los 
que creí mas á propósito para  el presente,  al golpe r o a  ellos 
dejé a tu r ru l lad o  á mi buen comisionado , que es muy buen su­
jeto , le tapé con tan brillantes y luminosos docum entos ,  y 
m i mucho saber los ojos y oídos para que uo viera ni oyera 
las quejas é informes de los que mal me quieren que son m u ­
chísimos , y por mejor «lecir , á escepcion de unos muy pocos, 
todos con cuantos he tenido que  ti a tar y me couoceii, ( tu  ya sabes 
que en tocándome á la obligación y g u a rd ar  el decoro da mi 
puesto con nadie t rans ijo)  y aun  que haya habido a lgunas de­
laciones y a parear a u recelillos , porque uo puede haber mas, 
de carlismogiaSa , todo vendiá  á parar  en que me r e t i r e n ,  si 
yo rondesi ieudo en ello (pues aun  tengo amigos , á pesar de le 
de-gracia de mis p ro te i tu res)  con mi suelilo, ya estoy viejo co­
mo ves,  con g o la ,  la m u g er  moza todavía , porque couio es-

pensables estos auxiliares en algunas Córte* deberían abonara: 
8.000 rs. anuales al encargado par  í mantenerlos.

El señor secretario de E-tado.—En este pun to  estoy muy lejos 
de conformarme con el d i r tám en  de la comisión: en primea 
lugar  me parece imposible llevar á tal grado la economía, por­
que si como dice la comisión se redujese á 60,000 rs. el sueldo 
de lo* encargados de negó-ios, dificilinente podrían estos m ante­
nerse con el decoro correspondiente á su clase 
comisión que deberian reu n ir  el carácter de cónsules ge 
esto tampoco puede hacerse porque seria a 
que hubiesen de desempe 
dido es que la comi«ion diga que pi 
tar ios:  en  este caso si 1' 
h ab r ía  quien supliese su  lugar 
respondencia Ín ter in  durase I 
estos rsxone* te  opone el gobierno al d ir tám en  de la comisión.

El señor marques de Torremejia  como individuo de la co­
misión hizo ver que no  era la primera vez que una  persona 
había reunido los dos destinos de encargado de negocios y cónsul 
general , y que respecto de los secretarios ya deiia la comisión 
que podían aumentarse  8000 rs . ,  donde el gobierno creyese a c ­

esia en la naturaleza 
lado por los hombres, ó que es por lo 
en vez de ser una generalidad. E l cuad 
reilencion d
suelen tener siempre delante de sí en el Museo an grupo nu­
meroso de ávidos espectadores , mientras qne solo uno ó do* 
conocedores se paran á contemplar el Pasmo  de Sicilia. No 
apliquemos esta verdad al teatro, porque rara vez veremos 
que 110 triunfe en él una alusión política, un mal drama 
con mediano ínteres, sobre todos los prodigios de los grandes 
ingenios. En música sucede otro tanto, y acaso inas palpa­
blemente todavía, y el mejor ejemplo qde de ello se pudie­
ra citar es la representación de ese mismo don Giovanni, 
milagro único de Mozart. Esta obra está reconoriila todavía 
por los inteligentes, como una obra de primer orden, y efec­
tivamente hay trozos en ella, que aun concediendo el arte 
grandes adelantos posteriores á M ozart, nunca envejecerán. 
En general esta ópera en el dia debe sonar algo fria y mo­
nótonamente al público que se ha aficionado ya á los brillan­
tes spirtilos de Ilossin i; otra vida ha recibido la música, 
otro calo r, otra verdad, otra osadía: no hay afecto que no 
pin te, no hay situación que no se atreva á bosquejar, no 
hay raido ni acento en la naturaleza que no remede: mejor 
conocidos y combinados los efectos musicales, principiantes 
habrá en el dia que arrebaten con poco mérito, al paso que 
se oigan con indiferencia y aun hastío por los no muy cono­
cedores los esfuerzos de los grandes maestros.

Si á estas razones se agrégala inmensa dificultad de en­
contrar cantantes que puedan «lar fielmente al público las ins­
piraciones de Mozart , y de encontrarlos que se puedan oír 
eo M adrid, se deilucirá fácilmente qne quien se haya atrevi­
do á poner en escena el don Giovanni , ha desconocido sus 
propios intereses, los de M ozart, los del público y los de su 
compañía de ópera. Ef¡ divamente nos parece que el D. G io - 
vainii no se ha cantado bien; Botlicelli pudiera pasar, B  it- 
tclli pudiera ser oido con gusto; pero el bello sexo asi en el 
desempeño como en el árgumemento del libreto ha hecho el 
papel mas desairado y  mas triste que puede nadie imaginar.
E.»ta ópera bien cantada pudiera haber presentado todavía en 
la lid piezas capaces de arrebatar; citaremos entre otros el ter­
ceto del primer acto, el final del primeriado y especialmente el 
del segundo: pero tal cual se nos ha dado ni puede haber si­
do oida ni juzgada. No dará grandes entradas.

Despotismo , anarquía, libertad ó sea antes, en tiempo y  
después de la revolución. Representan vivameute á la vista la 
influencia que ejerce la clase de gobierno en las costumbres, 
y dar en tres cuadros las tres perspectivas del tiempo del 
despotismo , del de la anarquía revolucionaria, y de la li­
bertad bien entendida, de que es poseedora en el dia la Fran­
cia , tal ha sido en esta especie de drama la idea de sus au­
tores Esta ¡dea llevada al cabo eo un pais que ha sentado 
sobre bases sólidas so libertad , que la lia conquistado coa 
cuarenta años de sangre y que ha retrocedido de la Meta, que 
el primer empuje le había hecho traspasar, debía gustar í 
un público escarmentado y  prudente. Ese 'mismo cuadro de 
los abusos, mientras estos son solo los del despotismo , de­
bía gustar también en nuestro pais , porque salimos de ellos, 
es decir, estamos saliendo; en una palabra estamos en el pri­
mer acto de este gran dráma político que todos los pueblos 
parecen deber recorrer mas ó menos violenta y rápidamen­
te. Pero en cuanto el pincel del poeta ha llegado á trazar el 
boceto de los escesos de la libertad , que nos vemos nosotros
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V A R I E D A D E S .

Diálogo remitido.

eres tu mi cora.

Farrruco. ¡ ¡S í ,  T o r ib io , yo soy, y cuanto me alegro verte!!
Toribio. ¿Quién si no  yo te habia de conocer , después de tantos 

años ,  tan  brillante con tantos galones , que ca>i me deslum­
b r a s ?  Ea, vamos Farruco ,  sácame de d u d a s ,  cuéntame ¿qué  
trasformacion es esta ? porque no sé si nos podremos volver á 
ver :  voy de paso á Valladolid y roe podré detener aqui poco.

Farruco. A m igo ,  desde que no nos hemos visto que hace ya.. ..  
si ya hace 28 años desde el año 6 ,  me ha seguido constan te­
mente la fortuna en medio de las repetidas mudanzas de go­
biernos ,que se bao  sucedido hasta boy. Ya sabe» que el año 
de 4  me vine á Madrid y entré  á serv ir  en  casa del a m o : ya 
te acordarás que le bebia los vientos, y en  lo que procuraba 
darle  mas gusto era en aquella cosa eu que ni tu  ni el amo 
n i  yo perdimos ni el tiempo ni lo demás; y que S. E. en pre­
m io  de mi buen servicio, y con esperanza de otros mejores, 
m e encargó el año 6 el ensayo de aquella nueva empresa re­
lativa á la superin tendencia:  con efecto me fui á mi comisión 
y me hallé desde luego y á  poco tiempo con el manejo de un 
caudal de consideración , y por añadidura m uger jó v eu , bue­
n a  moza y bien educad 1.

Toribio. ¡P o b re  infeliz. '!! t
Farruco. Dale ; ¿ aun  te du ra  tu  genio? ¿ por qué infeliz?
Toribio. H o m b re ,  por  nada: va va sigue: : : no  te eufades, que 

ya rae voy interesando m a s e n  tu  historia.
F arruco. Pues am igo ,  dueño absoluto de la empresa sio mas res­

ponsabilidad que la confidencial para el amo como siempre: 
héte que viene el rey José (  que era un  bendito)  el año de 8, 
que el am óse  declara de su p a r t id o :  que yo sigo como era n a ­
tu ra l  su  ejemplo, y que S. M. rae honra  con el nombramiento 
de Director de la fábrica, con la cual acabé eu cosa de año 
y medio; me re t i réá  Madrid donde permanecí hasta el año 12, 
que tuve que h u i r  cuando S. M. de la corle , y luego que vo l­
vió me hizo adm in is t rador  de rentas de una principal  : pero 
cátate que no la habia tomado muy bien el saboreólo, ¡ y en 
aquellas circunstancias de barullo  ! cuándo vuelven los pica­
ros Fernandinos ; mas como yo soy hom bre de espediente pa­
r a  semejantes casos, me avine tan  bien ron  ellos que logré 
h o n ra  y provecho: y ni ellos ni yo lo perdimos: pero yo g a ­
n é  m ucho mas porque entre  los entrantes, los salientes y los 
amigos de unos y otros roe habilité de tales certificaciones y 
documentos justificativos de  mi patriutismo y lealtad á Fer­
n a n d o ,  que se las podía apostar al duque de Bsilen, hoy P ró -  
c e r , y al mismo mismísimo Empecinado; con ellos y otros 
que con mi m ucho saber en estas materias (co m o  no me fal­
taba dinero gracias á Dios y á mi industr ia )  logré fraguar; 
aunque nunca  fui empleado ni por Cárlos IV 11 i por F e r n a n ­
do V il,  me presenté á p u n tu a c ió n ;  y la log é tal cual uo  me 
la  podia prometer-, y cátam e director nombrado por el rey 
José, purificado por  Fernando  V i l ,  mi sueldo de 6 3  reales al 
canto y en seguida, asómbrate, destinado de su real nom bra­
m iento  á to m ar  & otros las cuentas que yo debia dar  de  los 
caudales y efectos de que fui nombrado director ¡esto si que 
es saber !!

Toribio. Sí:  tu  fuiste siempre fecundísimo en salidas de ápuros y 
s iempre felia.

T E A T R O  DEL PRINCIPE. A las cuatro  de la tarde :  Des­
potismo, anarqu ía  y l ibertad ,  ó sea Antes, en tiempo y después 
de la revolución, dram a  histórico-político nuevo , eu tres épocas 
y otros tantos actos.

A las siete de la noche: A la zorra cand ilazo ,  pieza en  un 
a c to :  baile nacional:  E l  médico á palos,  comedia graciosa e» 
t res  actos.

A las once de la noche: G ran  baile de máscara.
T E A T R O  DE LA CRUZ. A las cu a tro  de la tarde: 

E n t r e  bobos anda el juego, don Lucas del C ig arra l ,  comedi» 
nueva  de figurón , intermedio de baile;  dando Un io n  un  gracio­
so sainete.

A las siete y media de la  noche: Don Giovanni (E l  convida­
do de piedra),  ópera en  dos actos del inm orta l  Mozart.

'Representaciones nuevas.

PRINCIPE.
Don Giovanni, opera en dos actos, Mozart.

E s por cierto gran lástima que no eslé siempre el mérito en 
las artes al alcalice de todo el mundo: sin embargo, es una

ódico se suscribe en Madrid en el despacho del Observador , calle del Príncipe, núui. 5  y 6 , esquina á la de la Visitación , en la librería de la viuda de Cruz, frente las gradas de San F 
ludiera, y  en  la de Sauz calle de Carretas.
•ovíllelas en las librerías de P ifem r  , liar culona ; H artaI, Cidit  ; Ferréis , Valencia ; Hidalgo, Sevilla ; Garda , l ii lbao; Sauz , Granada ; Cálvele , Curuña ; ti  enedicto , Murcia ; Rey 
co , Salamanca ;  A  maíz , burgos ;  La • gas , Pamplona \ Riesg , Santander ;  P is  , Plásmela ; /  erará, Córdoba ;  < errtrda , Jaén ;  D t n  ai dez , Toledo ;  l . are. raz , Málaga ;  Rodrigare , ’  

.oía; Riera , Reus; Pazos , Orense ; Punía . Jerez ; (.ansa, Palma ; fia d a  de < anilla , Rada jos ; Perú dicta , Carlagi na , Pal art , Gen na ; /. afita, Rajbastro ; Luuguria Oviedo ; 
Otica, en lluelva ; Algeciras , don Aulonio Sierra ; en Manzanares , en la secretaría del ayuntamiento i cargo de don Fraucitcc García. En Cáceres, casa de dou Manuel Segura, Cure, 
Ccrvera; Fernandez, León; Coraminas , Lérida,; Payo!, Lugo; A ngrlun , Reus; Peres Riuju , Soria, Perdígate, Tarragona ; Puigrubt, Torio».

perico uci< 
mona ría  
informad 
Gales , I 
rierto que 
bunal p< 
r»uza noM A D R I D , . 8 3 4 : IM P R E N T A  D E  D O N  T O M A S  J O R D A N , i  cargo de M . Macíaa.
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